Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR (@) CES

RPC-S0-17-No0.278-2022
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Reptiblica del Ecuador, manifiesta: “El sistema de
educacion superior se regira por: 1. Un organismo publico de planificacién, regulacion y
coordinacion interna del sistema y de la relacion entre sus distintos actores con la Funcién
Ejecutiva (...)";

el articulo 166 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), sefala: “El Consejo de
Educacioén Superior es el organismo de derecho publico con personeria juridica, patrimonio
propio e independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la
planificacion, regulacion y coordinacion del Sistema de Educacién Superior, y la relacion
entre sus distintos actores con la Funcidn Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)”;

el articulo 169 literal f) de la LOES, precepttia: “Son atribuciones y deberes del Consejo de
Educacién Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la creaciéon, suspensiéon o
clausura de extensiones, asi como de la creacién de carreras y programas de posgrado de
las instituciones de educacion superior (...)";

a través de Resolucion RPC-SO-08-No0.111-2019, de 27 de febrero de 2019, el Pleno del
Consejo de Educacidon Superior (CES) expidié el Reglamento de Régimen Académico,
reformado mediante Resolucién RPC-SO-16-No0.331-2020, de 15 de julio de 2020;

el articulo 137 del referido Reglamento, determina: “El ajuste curricular es la modificacion
del curriculo de una carrera o programa, que puede ser sustantivo o no sustantivo. Un
ajuste curricular es sustantivo cuando modifica el objeto de estudio, objetivos de
aprendizaje, perfil de egreso, tiempo de duracién, cambio mayor al 25% de la modalidad de
estudios, denominacién de la carrera o programa, o denominacién de la titulacién (...)
Cuando las IES requieran realizar ajustes curriculares sustantivos deberdn contar con la
autorizacion del CES”;

mediante Resoluciéon RPC-S0-39-No0.736-2017, de 25 de octubre de 2017, el Pleno del CES
aprobé la Maestria en Arquitectura, Menci6n Planificacidn Territorial y Gestién Ambiental,
presentada por la Universidad de Guayaquil;

a través de Resolucion RPC-S0-46-N0.815-2017, de 20 de diciembre de 2017, el Pleno del
CES aprob6 la Maestria en Economia, Menciéon en Desarrollo Rural, presentada por la
Universidad de Guayaquil;

mediante Resoluciéon RPC-S0-19-No.278-2018, de 16 de mayo de 2018, el Pleno del CES
aprobd la Maestria en Direccion de Empresas, Mencién Gestion de Empresas de Servicios,
presentada por la Universidad de Especialidades Espiritu Santo - UEES;

a través de Resolucion RPC-SE-31-N0.094-2021, de 06 de septiembre de 2021, el Pleno de
este Consejo de Estado resolvig, en cumplimiento del numeral 4.1 literal b) del articulo 105
del Reglamento General a la Ley Orgdnica del Servicio Publico, que los miembros
académicos del CES contintien en el desempefio de las funciones asignadas a los puestos en
la misma calidad que ostentan hasta que sean legalmente reemplazados. Disposiciéon que
fue ratificada mediante Resolucion RPC-SE-32-N0.096-2021, de 07 de septiembre de 2021;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 24 de noviembre de
2021, la Universidad de Guayaquil remitié al CES los ajustes curriculares sustantivos de la
Maestria en Economia, solicitando su aprobacidn;

Paginalded

Alpallana E6-113 y Francisco Flor



Papeithion 4o

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR (@) CES

fesomder

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 25 de noviembre de
2021, la Universidad de Guayaquil remitié al CES los ajustes curriculares sustantivos de la
Maestria en Arquitectura, solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 30 de noviembre de
2021, la Universidad de Especialidades Espiritu Santo — UEES remitié al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la Maestria en Direccion de Empresas, solicitando su
aprobacion;

a través de memorando CES-CPA-2022-0650-M, de 19 de abril de 2022, la Coordinacion de
Planificacién Académica de este Organismo remiti6 a la Comision Permanente de
Postgrados del CES el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares de la
Maestria en Arquitectura, Mencidon Planificacion Territorial y Gestion Ambiental,
presentados por la Universidad de Guayaquil, que en su parte pertinente concluye: “(...) el
programa de Maestria (sic) Arquitectura, Mencién Planificacién Territorial y Gestion
Ambiental de la Universidad de Guayaquil realiza los siguientes cambios sustantivos:
Disminuye el tiempo de duracién de cuatro (4) PAO a dos (2) PAO. Reduce las horas totales
del programa de 2.200 horas a 1.584 horas.; y, Plantea una nueva malla curricular con diez
(10) asignaturas menos que el proyecto aprobado inicialmente. En total, el nuevo programa
cuenta con diez (10) asignaturas, a diferencia de las veinte (20) con las que se aprob6 el
proyecto (...)". Y en tal sentido recomienda: “Autorizar los cambios sustantivos respecto al
tiempo de duracion a dos (2) PAO. Autorizar la nueva malla curricular y descripciéon micro
curricular con diez (10) asignaturas y un total de 1584 horas (...) Solicitar a la Coordinacién
de Planificacién Académica, actualice la informacién en la Plataforma de Presentacion y
Aprobacién de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacion
Superior del Ecuador. Solicitar a la SENESCYT actualice, en el Sistema Nacional de
Informacién de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente del
programa de Maestria en Arquitectura, Mencién Planificaciéon Territorial y Gestion
Ambiental, con el cédigo: 7507381A-P-03 (...)";

mediante memorando CES-CPA-2022-0663-M, de 21 de abril de 2022, la Coordinaciéon de
Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comisién Permanente de
Postgrados del CES el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares de la
Maestria en Economia, Mencién en Desarrollo Rural, que en su parte pertinente concluye:
“La Universidad de Guayaquil, con base a lo establecido en el Articulo 137 y la Disposicién
General Novena del Reglamento de Régimen Académico vigente, solicita realizar cambios
sustantivos al programa de Maestria en Economia, Mencién en Desarrollo Rural de la
Universidad; segun lo siguiente: Disminuye el tiempo de duracién de tres PAO a dos (2)
PAO. Reduce las horas totales del programa de 2.121 a 1440 horas; y, Plantea una nueva
malla curricular con cinco (5) asignaturas menos que el proyecto aprobado; en total, el
nuevo programa cuenta con doce (12) asignaturas, a diferencia de las diez y siete (17) con
las que se aprobd el proyecto (..)". Y en tal sentido recomienda: “(...) a la Comisién
Permanente de Posgrados, autorizar y dar por conocidos los cambios los cambios
sustantivos y no sustantivos en la Maestria en Economia, Mencion en Desarrollo Rural,
presentados por la Universidad de Guayaquil, segiin lo siguiente: Autorizar los cambios
sustantivos respecto al tiempo de duraciéon a dos (2) PAO. Autorizar la nueva malla
curricular y descripcién micro curricular con doce (12) asignaturas y un total de 1440
horas. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacién de
Educaciéon Superior del Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente al Programa en
Economia, mencién en Desarrollo Rural, con titulacion: Magister en Economia, Mencién en
Desarrollo Rural con cédigo: 750311A-P-01 modalidad presencia, aprobado mediante
Resolucién: RPC-S0-46-No0.815-2017 para la sede matriz Guayaquil de la Universidad de
Guayaquil (...)";

a través de memorando CES-CPA-2022-0664-M, de 21 de abril de 2022, la Coordinacion de
Planificacion Académica de este Organismo remiti6 a la Comisién Permanente de
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Postgrados del CES el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares de la
Maestria en Direccion de Empresas, Mencién Gestion de Empresas de Servicios,
presentados por la Universidad de Especialidades Espiritu Santo - UEES, que en su parte
pertinente concluye: “(...) que el programa de Maestria en Direccién de Empresas, Mencion
Gestion de Empresas de Servicios de la Universidad Particular de Especialidades Espiritu
Santo realiza los siguientes cambios sustantivos: Disminuye el tiempo de duracién de
cuatro (4) PAO a dos (2) PAO. Reduce las horas totales del programa de 2.120 horas a 1.440
horas; y, Plantea una nueva malla curricular con siete (7) asignaturas menos que el
proyecto aprobado. En total, el nuevo programa cuenta con doce (12) asignaturas, a
diferencia de las diecinueve (19) con las que se aprobdé. Actualiza la denominacién de la
titulacion de ‘Magister en Direccion de Empresas, Menciéon Gestién de Empresas de
Servicios’ a ‘Magister en Direccién de Empresas con mencién en Gestion de Empresas de
Servicios’. Actualiza objeto de estudio (...)”. Y en tal sentido recomienda: “(...) Autorizar los
cambios sustantivos respecto al tiempo de duracién a dos (2) PAO. Autorizar la nueva
malla curricular y descripcién micro curricular con doce (12) asignaturas y un total de
1440 horas. Autorizar los cambios sustantivos respecto a la actualizacion de titulacion del
programa, objeto de estudio (...) Solicitar a la Coordinacién de Planificacién Académica,
actualice la informacion en la Plataforma de Presentaciéon y Aprobaciéon de Proyectos de
Carreras y Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador. Solicitar a la
SENESCYT cambiar de estado de ‘vigente (sic) a no vigente habilitado para registro de
titulos la Maestria en Direccion de Empresas, Mencién en Gestion de Empresas de Servicios
con el codigo: 750413D-L-02. Solicitar a la SENESCYT registrar el programa de Maestria en
Direccion de Empresas con mencién en Gestiéon de Empresas de Servicios, modalidad En
Linea de la Universidad Particular de Especialidades Espiritu Santo, con el codigo:
750413D01a-L-0916";

mediante memorando CES-CPP-2022-0196-M, de 21 de abril de 2022, la Presidenta de la
Comisién Permanente de Postgrados del CES notificé los acuerdos ACU-CPP-SE-06-No.045-
2022, ACU-CPP-SE-07-N0.047-2022 y ACU-CPP-SE-07-N0.048-2022 adoptados en la Sexta
y Séptima Sesién Extraordinaria desarrolladas el 21 de abril de 2022, a través de los cuales
convino dar por conocidos los informes técnicos-académicos respecto a los ajustes
curriculares sustantivos de varias Maestrias Académicas con Trayectoria Profesional
presentados por diferentes instituciones de educacién superior y recomendar al Pleno del
CES que autorice los mismos;

a través de Resolucion RPC-S0-09-No0.121-2019, de 06 de marzo de 2019, el Pleno del CES
designé a la doctora Catalina Vélez Verdugo como Presidenta de este Organismo,
designacion que le atribuye el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades
establecidas en el articulo 170 de la LOES, por lo que en virtud de lo dispuesto en el articulo
105, literal b) del Reglamento General a la Ley Organica de Servicio Publico y la Resolucién
RPC-SE-31-N0.094-2021, de 06 de septiembre de 2021, emitida por el Pleno del CES,
mantiene la representacién institucional establecida mediante Resolucién RPC-S0-09-No.
121-2019, hasta que se produzca su reemplazo;

luego de conocer y analizar los acuerdos adoptados y remitidos por la Comisiéon
Permanente de Postgrados del CES, se estima pertinente acoger el contenido de los
mismos; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgéanica de Educacién Superior,

RESUELVE:

Articulo Unico.- Autorizar los ajustes curriculares sustantivos de las Maestrias Académicas con
Trayectoria Profesional, presentados por varias instituciones de educacién superior de
conformidad con los informes elaborados por la Coordinacién de Planificacion Académica del
Consejo de Educaciéon Superior que forman parte integrante de la presente Resolucién, cuya
descripcion consta a continuacion:
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No. INSTITUCION MAESTRIA EN: RESOLUCION

1 Universidad de Guayaquil Arquitectura RPC-S0-39-No.736-2017 25/10/2017
2 Universidad de Guayaquil Economia RPC-S0-46-No0.815-2017 20/12/2017
3 Universidad de Especialidades Espiritu Santo - UEES Direccién de Empresas RPC-S0-19-No.278-2018 16/05/2018

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Secretaria General del Consejo de Educacién Superior (CES) que publique
la presente Resolucién de manera vinculada con las resoluciones RPC-S0-39-No0.736-2017, de 25 de
octubre de 2017; RPC-S0-46-N0.815-2017, de 20 de diciembre de 2017; y, RPC-SO-19-No.278-
2018, de 16 de mayo de 2018.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucién a las instituciones de educacién superior sefialadas en
el articulo unico.

TERCERA.- Notificar la presente Resoluciéon a la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacion.

CUARTA.- Notificar la presente Resoluciéon al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resolucién a la Asamblea del Sistema de Educacién Superior.
SEXTA.- Notificar la presente Resolucién a la Coordinacién de Planificacién Académica del CES,
a fin de que actualice la informacién pertinente en la Plataforma de Presentacién y Aprobacion
de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador,
conforme a la presente Resolucion.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucién sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior
(CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veintisiete (27) dias del mes de abril de
2022, en la Décima Séptima Sesion Ordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.

Dra. Catalina Vélez Verdugo
PRESIDENTA
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

T[]
I Fi rmado el ectroni canente por

. SI LVANA ANPARIPTO

Dra. Silvana Alvarez Benavides
SECRETARIA GENERAL
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

Paginad de 4

Alpallana E6-113 y Francisco Flor



		2022-04-28T10:17:51-0500
	SILVANA AMPARITO ALVAREZ BENAVIDES


		2022-04-28T12:38:01-0500
	CATALINA ELIZABETH VELEZ VERDUGO




